
                             Departamento de Educación, 

                             Cultura y Deporte

CANDIDATO CENTRO LOCALIDAD
ADMITIDO / 
EXCLUIDO

CAUSA DE LA EXCLUSIÓN

Mª ALEJANDRA ESCALADA ARCE CP MATEO VALERO ALFAMEN ADMITIDO/A

ANA MARÍA GARCÍA FUSTERO CP FRANCISCO DE GOYA CALATAYUD ADMITIDO/A

MARTA MONREAL SANZ IES JOAQUÍN COSTA CARIÑENA ADMITIDO/A

Mª ROSARIO MONTORI GÓMEZ CEPA DAROCA DAROCA ADMITIDO/A

YOLANDA VARONA CASTAN CP.EE ANGEL RIVIERE ZARAGOZA ADMITIDO/A

PEDRO JESÚS MOYA RAMÍREZ CP MIRALBUENO ZARAGOZA ADMITIDO/A

MARÍA LORENZO GARCÍA CP MIRALBUENO ZARAGOZA ADMITIDO/A

MIGUEL ÁNGEL MARTÍN JARIOD IES PILAR LORENGAR ZARAGOZA ADMITIDO/A

MIGUEL LÁZARO CALVO IES RAMÓN Y CAJAL ZARAGOZA EXCLUIDO/A NO CUMPLE REQUISITO 2.1.1. Y 2.1.2.

               Fdo.: ANA ISABEL AYALA SENDER

LISTA DEFINITIVA DE CANDIDATOS ADMITIDOS Y EXCLUIDO S EN LA CONVOCATORIA DE CONCURSO 
DE MÉRITOS ENTRE LOS FUNCIONARIOS DE CARRERA DOCENT ES PARA LA SELECCIÓN DE 
DIRECTORES DE CENTROS DOCENTES PÚBLICOS NO UNIVERSITARIOS DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE ARAGÓN

PROVINCIA DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de la Directora del Servicio Provincial de Educación por la que, de acuerdo con la base 4.4 de la Orden de 13 de enero de 2010 (BOA de 28 de enero) por la
que se aprueban las bases y se convoca concurso de méritos entre los funcionarios docentes de carrera para la selección de directores de los centros docentes públicos no
universitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón, se hace pública la relación DEFINITIVA de ADMITIDOS Y EXCLUIDOS en la convocatoria motivando, en su caso, la
causa de la EXCLUSIÓN

LA DIRECTORA DEL SERVICIO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

De acuerdo con la base 4.5 contra dicha Resolución podrá interponerse, en el plazo de un mes desde la publicación en la página web del Departamento, recurso de alzada
ante el Viceconsejero de Educación, Cultura y Deporte, según lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

     Zaragoza, 8 de marzo de 2010

Servicio Provincial de Zaragoza

Avda. Juan Pablo II, 20.

50071 Zaragoza.


